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RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Francisco Javier Rodríguez Tovar Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Paleontología convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Francisco Javier Rodrí-
guez Tovar Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Paleontología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Estratigrafía y Paleontología.

Granada, 28 de septiembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Sánchez Campillo Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Economía Aplicada convocada por Resolu-
ción de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín
Oficial del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Sánchez Campillo
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Economía Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Economía Aplicada.

Granada, 28 de septiembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Francisco José Aguirre Bago Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Análisis Matemático convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 30.3.98 (Boletín
Oficial del Estado de 29.4.98), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Francisco José Aguirre
Bago Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Análisis Matemático.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Análisis Matemático.

Granada, 28 de septiembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio
de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio) anuncia la provisión
de puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, en Sevi-
lla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
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puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 3 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo Y Deporte.
Centro de trabajo: D. G. Planificación Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 511345.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Infraestructura

y Gestión Turística.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Arquit. e Instalaciones/Turismo.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 1.921.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Pts./M:
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se declara
desierto el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Téc-
nica, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, delegadas por la Orden de 24 de
junio de 1996, declara desierto el puesto de trabajo de libre
designación que se especifica en el Anexo adjunto, convocado
por Resolución de 14 de mayo de 1998 (BOJA núm. 60,
de 28 de mayo).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación (art. 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956), previa comuni-
cación a esta Consejería, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

Consejería: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Fomento y Pro-

moción Turística.
Código: 511318.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Fomento y

Comercialización del Turismo.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se adjudica
el puesto de libre designación que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal; visto el informe a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril de 1995), esta Delegación Provincial, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de
junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación convocado por Resolución de
10 de septiembre de 1998 y para el que se nombra a la
funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa), previa comunicación a esta Delegación Pro-
vincial, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 6 de octubre de 1998.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 30.508.772.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Marcos.
Nombre: Encarnación.
Código: 852975.
Puesto de trabajo: Secretaria particular.
Consejería y Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Málaga.
Provincia: Málaga.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de octubre de 1998, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en el Organismo.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de


